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Las Piedras, 03 de Agosto de 2021.-

VISTO: Que es necesa¡io decla¡ar de Tnteres Mulicipal las actividades que se desanollarán por elcolectivo denominado ,.Mujeres La paz,,.

CONSIDERANDO:
l. Que las actividades se desar¡ollar¿ín en la Ciudad de La paz, por el

colectivo "Mujeres La PM,,, co¡formado por mujeres diversas paceñas.

, , - 2., . . _Ql. ." propone no rcalizai activiáades los días 19,20y 2l de
novlembre por el Municipio de Las piedms, que se supe¡pooga con las actividades programadas por
el colectivo.

ATENTO:,a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELYE¡

Decla¡ar de Interés Municipal las actividades que se desarrollarán en la Ciudad de La
Paz, por el colectilo denominado .'Mujeres La paz,,, inlegáo por -u;ere" Jvesa. pacenur, 

"omoasr mrsmo no reatizar acti\,idades los días 19, 20 y 2l de noviembre, por el Municipio de Las
Piedra§, qüe'se superpo¡ga con las actividades prográmadas por el ;;l#;.. --

Comuníquese a Dir G¡al. De Recu¡sos Financieros. Financie¡o Contable..
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